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SIGC 

 

 

Constancia secretarial: Cali, 19 de octubre de 2021. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso junto con el escrito que antecede. Sírvase proveer. 

                         

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

A. Interlocutorio No.  2854 

Referencia:         Ejecutivo menor 

Demandante:  TELEIMAGENES MEDICAS EXPRESS SAS     

Demandado:  CORPORACIÓN MI IPS OCCIDENTE  

Radicación:     2021-00120 

 

 

 

Mediante escritos que anteceden, la parte accionada confiere poder a un 

profesional del derecho, interpone recurso de reposición contra el auto 

mandamiento de pago y presenta excepciones de Fondo. 

 

 

En virtud de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al doctor DIEGO 

ARMANDO PARRA CASTRO, con C.C. No 1.010.170.828 y T.P. No. 259.203 del 

C. S. de la J., para que actúe en representación judicial de la 

CORPORACIÓN MI IPS OCCIDENTE, en los términos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE por notificada por conducta concluyente a la 

CORPORACIÓN MI IPS OCCIDENTE, del auto coercitivo de pago a partir de 

la notificación por estados de la presente providencia, conforme a voces 

del artículo 301 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: AGREGUESE a los autos las excepciones presentadas por la parte 

pasiva, para darles trámite en su debida oportunidad procesal. 
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SIGC 

 

CUARTO: Por secretaría imprimase traslado del recurso de reposición 

oportunamente interpuesto por el extremo pasivo (numeral 10). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR  

Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 173 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 20 de octubre de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

 

 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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